
El Comité de la Asamblea Interparlamentaria de la ASEAN aprueba cinco Proyectos 
de Resolución y establece las Buenas Prácticas Reglamentarias de la ASEAN. 

 

 
 
5 de septiembre de 2018 – El Comité de la Asamblea Interparlamentaria de la ASEAN 
(AIPA, por sus siglas en inglés) aprobó cinco Proyectos de Resolución, estableció las  
Buenas Prácticas Reglamentarias de la ASEAN, instó a los países miembros de la ASEAN 
a seguir la misión de la Comunidad Económica de la ASEAN y la Visión 2025 de la 
Comunidad de la ASEAN, y fomentó el diálogo entre los socios comerciales a nivel regional. 
 
La 39ª Asamblea General de la Asamblea Interparlamentaria de la ASEAN se llevó a cabo del 
3 al 7 de septiembre de 2018 en la República de Singapur. El tema para esta Asamblea General 
fue “Hacia la Comunidad Innovadora y Resiliente”. El 5 de septiembre tuvieron lugar las sesiones 
de los distintos comités: el Comité de Asuntos Políticos, el Comité de Asuntos Económicos, 
el Comité de Asuntos Sociales y el Comité de Asuntos Organizativos. La Asamblea del Comité 
de Asuntos Económico estuvo presidida por la Excma. Sra. Saowanee Suwannacheep, y en 
ella participaron la Excma. Srta. Orajit Singkalvanich y el Excmo. Profesor Asociado Sarana 
Boonbaichaiyapruck. 
 
La Asamblea del Comité de Asuntos Económico aprobó cinco Proyectos de Resolución y  
estableció las Buenas Prácticas Reglamentarias de la ASEAN cuales son: 
 
1. Proyecto de Resolución para el Fortalecimiento de la Cooperación y Promoción de Flujos 
de Datos Transfronterizos en la ASEAN: busca enfocarse a aplicar las medidas de seguridad 
de los datos en cualquiera transacción, promover el papel del poder legislativo para alcanzar 
cooperación concreta, desarrollar la economía digital y la innovación digital, y promover la 
interoperabilidad de empresarios en el mercado global. 
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2. Proyectos de Resolución para Promover la Innovación y el Comercio Electrónico en la ASEAN: 
busca solicitar a los Miembros de los Parlamentos de la ASEAN que enmienden sus leyes y 
regulaciones domésticas y apoyen la conectividad digital e infraestructura, implementar  
políticas que apoyen a nuevos empresarios y desarrollen leyes de comercio electrónico y 
reduzcan cualquier obstáculos para crear la conectividad de la economía digital en la región. 
 
3. Proyecto de Resolución para Profundizar la Integración Económica Regional en la ASEAN: 
insta a los Miembros de los Parlamentos de la ASEAN a apoyar a sus respectivos gobiernos 
para ampliar y profundizar la integración de servicios dentro de la ASEAN, aumenten la 
competividad de los Estados Miembros de la ASEAN, enmienden sus leyes y regulaciones 
domésticas para facilitar la eliminación o reducción de las restricciones u obstáculos a los 
negocios e inversión, apoyen el crecimiento de economías dinámicas en la ASEAN, reduzcan 
los costos del comercio y promuevan la previsibilidad de los procedimientos aduaneros y 
apoyen la facilitación del comercio en la región de la ASEAN, a través de los procesos electrónicos 
simplificados en los puertos de entrada por las Ventanillas Únicas Nacionales y la Ventanilla 
Única de la ASEAN. 
 
4. Proyecto de Resolución en la Implementación de las Buenas Prácticas Reglamentarias en 
la integración Económico de la ASEAN: las Buenas Prácticas Reglamentarias fomentarán que 
los Estados Miembros de la ASEAN lleven a la práctica los compromisos de la Comunidad 
Económica de la ASEAN y la realización de la Visión 2025 de la Comunidad de la ASEAN.  
Además, la Asamblea General instará a los Estados Miembros de la ASEAN a promover las  
Buenas Prácticas Reglamentarias para la preparación, adopción y aplicación de normas,  
regulaciones técnicas y procedimientos de evaluación de conformidad, a fin de crear normativas 
de calidad según la Asociación Económica Comprehensiva Regional (RCEP, por sus siglas en 
inglés). 
 
5. Proyecto de Resolución para el Esfuerzo Regional para Tratar el Impacto de Tensiones  
Comerciales Mundiales entre las Potencias Económicas.  
 
(URL: http://www.radioparliament.net/parliament/viewNews.php?nId=9949#.W5D8EFUzaUk) 
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